
PROLEX 
LEGALES 

Quito, 14 de mayo del 2007 

  

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de las 
participaciones en la compañía de mi representación cuyo detalle es el siguiente: 

Nombre del Cedente 

cc. 
Nacionalidad 

Nombre del Cesionario 

cc. 

Nacionalidad 

Número de participaciones 
Valor de las participaciones 

Nombre del Cedente 

CE 
Nacionalidad 

Wilmer Ramiro Morales Pilataxi 

171289823-6 
ecuatoriana 

Kléber Omar Morales Pilataxi 

171025241-0 

ecuatoriana 

396 
. 1USD 

Wilmer Ramiro Morales Pilataxi 

171289823-6 
ecuatoriana 

Nombré del Cesionario Víctor Darwin Morales Pilataxi € 
Cc. 171487032-4 1 
Nacionalidad ecuatoriana : 

Número de participaciones 4 ”n P 

Valor de las participaciones $. 1USD /: AE 
a SN 

A fin de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 21 de la Ley de Compañías, 
estamos informando a ustedes que la transferencia de participaciones descrita ha sido 
debidamente registrada en el libro de participaciones y socios de la compañía HUMAN 
DEVELOPMENT CIA LTDA. 

Una vez perfeccionada la transferencia de participaciones, solicito se sirva conferir un 
certificado del cual se desprenda la nomina de socios de la compañía. 

Juan León Mera 14 14y Ave. Colon 
Edificio Colon, Séptimo Piso, Oficina 7-8 
Teléfonos (593) 254 - 6552 /255-—S116 

Quito Ecuador 

Ka



PROLEX 
LEGALES 

Notificaciones que me correspondan por parte de la Superintendencia de Compañías, las 
retiraremos directamente en la Superintendencia. 

   

Atentamente, tp 
O! oL on 

dh y ge, 
Dra: enallapia Cercado Pa 
GERENTE GENERAL 

HUMAN DEVELOPMENT CIA. LTDA. 5 pa 

Juan León Mera 1414y Ave, Colon 
Edificio Colon, Séptimo Piso, Oficina 7 - B 

Teléfonos (593) 234 65352 /255—5S116 
Quito -Ecuador
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NOTARIA TRIGHESIMIA 

SEPTIMA 

ay 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
A RIMERA “> s 

COPIA -. 

  

  

CESION DE 
COMPAÑÍA ) 

DE: COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADO POR: 

    

  

y Z E >
 
E
 sl cm
 E 7
 A FAVOR DE: VICTOR DARWIN M 

  

  

¿A TU2 ETA RA 5 
ae PE ALAS Y TEL, 

EL:   

  PARROQUIA: 

CUANTIA:   

Quito, 2 :sooorozroooo O ccocoono orenvosorosoronos de 

AV. REPUBLICA 476 Y DIEGO DE ALMAGRO 
EDIFICIO: PRESIDENTE 
4TO. Piso 

TELEFONOS: 254 - 9425 / 222-2370 
TELEFAX. 290 - 7122 
E-maik notaria3/(Meccess.net.ez 

    
  

         



ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HUMAN 

DEVELOPMENT COMPAÑÍA LIMITADA 

  

OTORGADA POR LOS SEÑORES WILMER 

RAMIRO MORALES PILATAXI 

A FAVOR DE LOS SEÑORES KLEBER OMAR 

MORALES PILATAXI Y, VICTOR DARWIN 

MORALES PILATAXI 

CUANTIA: USD $ 400,00 

QUITO, 10 DE MAYO DEL AÑO 2007 

¿8:85 88:88: 8:88: ££8:8 8:8:8: 83 

DI: 02 COPIAS 
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DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

  

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA HUMAN DEVELOPMENT CIA. LTDA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES 
WILMER RAMIRO MORALES PILATAXI 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 
KLEBER OMAR MORALES PILATAXI Y, 
VICTOR DARWIN MORALES PILATAXI 

CUANTIA: USD $. 400,00 

D: 2 COPIAS 

d8:t:85 88:08:08 8883800 d dt tt tr ts trtrts 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR EL DIA DE HOY JUEVES (10) DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE, ANTE MI DOCTOR ROBERTO 

DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGESIMO SEPTÍMO DEL CANTON QUITO, 

COMPARECEN A LA SUSCRIPCION DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

HUMAN DEVELOPMENT CIA. LTDA: POR UNA PARTE EL SEÑOR 

WILMER RAMIRO MORALES PILATAXI, DE ESTADO CIVIL SOLTERO; 

Y, POR OTRA PARTE, EL SEÑOR KLEBER OMAR MORALES PILATAXI, 

DE ESTADO CIVIL CASADO, Y EL SEÑOR VÍCTOR DARWIN MORALES 

PILATAXI, DE ESTADO CIVIL SOLTERO; TODOS POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. .LOS COMPARECIENTES SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS



DR ROBERTO DUEÑAS CIZRA 
KOTARIO TRIGESIMO 552£T"IMO 

QUITO - ECUADOR 

EN LA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA 
CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN 
VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS CEDULAS DE CIUDADANIA, 
CUYAS COPIAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI EL, NOTARIO 
SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES 
POR Mi EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 

ESCRITURA, ASI COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA 
AISLADA Y SEPAT An DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO 
DE ESTA ESIRUURA SIN COACCION, AMENAZAS, TEMOR 
REVERENCIAL NI PROMESA O SEDUCCION, ME PIDEN QUE ELEVE A 
ESCRITURA PUBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN 
CUYO TENOR L¡TERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACION ES 
Wi ZICUIENTT: SEÑOR NOTARIO: EN LOS PROTOCOLOS A SU 
UGNÍSIMO CARGO, SíRVASE INCORPORAR UNA ESCRITURA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, CONTENIDA EN LAS SIGUIENTES 
CLÁUSULAS: — ULAUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

' COMPARZECEN A Lá CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA, POR UNA 
CARTE El SEFOR Mi ER RAMIRO MORALES PILATAXI, DE ESTADO 

CIVIL SULTERO; Y, FUR OTRA PARTE, EL SEÑOR KLEBER OMAR 
MORALES PILATAXI, DE ESTADO CIVIL CASADO, Y EL SEÑOR 
VIETOR DARWIN MORALES PILATAXI, DE ESTADO CIVIL SOLTERO; 
10008 MAYORES DE DAD, HÁBILES Y CAPACES PARA CONTRATAR 
UODELILROE - CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTE.- DOS PUNTO 

UXU] 24 CUMPAÑÍA HUMAN DEVELOPMENT CIA. LTDA. SE 

“ONSTIUYÓO MIDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL 
ZUBTRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS, ANTE EL NOTARIO 
VIGESIMO OCTATO TEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRES 
ALUBTO AIGLODIN, MiEDRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL DIEZ 
DU ONNIRO DB 275 MIL TRES, CON UN CAPITAL SOCIAL DE 
ÁTROCIENTOS D-DL6RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

ua hs 1:0,00).- DPS PUNTO DOS) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
98 DE SILA DEVELOPMENT CIA. LTDA., LLEVADA A
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"DR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

PROPIEDAD DEL SOCIO WILMER RAMIRO MORALES PILATAXI 

FAVOR DEL SEÑOR KLEBER OMAR MORALES PILATAXI Y DEL 

SEÑOR VÍCTOR DARWIN MORALES PILATAXI, PRODUCIENDOSE SU 

INGRESO COMO NUEVOS SOCIOS.- CLAUSULA TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS EN 

LA CLÁUSULA PRECEDENTE, Y MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA, 

CONFORME LO PREVÉ EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, 

EL SOCIO WILMER RAMIRO MORALES PILATAXI, CEDE TRECIENTAS 

NOVENTA Y SEIS (396) PARTICIPACIONES DE: UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR 

KLEBER OMAR MORALES PILATAXI, Y CUATRO (4) PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA A 

FAVOR DEL SEÑOR VICTOR DARWIN MORALES PILATAXI, ES DECIR 

LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE LE PERTENECE EN 

LA COMPAÑÍA HUMAN DEVELOPMENT CIA. LTDA.- CLAUSULA 

CUARTA: PRECIO.- EL PRECIO JUSTO FIJADO POR LA CESIÓN DE 

TRECIENTAS NOVENTA Y SEIS PARTICIPACIONES QUE REALIZAN EL 

SEÑOR WILMER RAMIRO MORALES PILATAXI A FAVOR DEL SEÑOR 

KLEBER OMAR MORALES PILATAXI ES TRECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US. $ 396); 

POR LAS CUATRO PARTICIPACIONES DEL MISMO SOCIO A FAVOR 

DEL SEÑOR VICTOR DARWIN MORALES PILATAXI EL VALOR DE 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US.$ 4), 

QUE LOS INDICADOS * CESIONARIOS LO PAGAN EN DINERO 

EFECTIVO. CLAUSULA QUINTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL 

CAPTFAL.- EN VIRTUD DE LA CESIÓN REALIZADA, EL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA QUEDA DE ACUERDO AL SIGUIENTE 

CUADRO DE INTEGRACIÓN: 

   
   

  



DR FOBERTO DUEÑAS CERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

  

  

  

          

. CAPITAL CAPITAL 

¡ NOMBRE DEL £OCIC SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES % 
| 

] | 

! 

1 Kléber O. Morales Pilata:i US $ 396,00 US $ 396,00 396 99% 

poa | 
- Víctor D Morales Pilatax US$ 4,00 US $ 4,00 4 1% 

| Po. | TOTAL: | 1v8$ 400,00 US$ 400,00 400 100% 
    

CLASULA SEXTA: CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA 

COMPAÑÍA.- LOS CESIONARIOS, SEÑORES KLEBER OMAR MORALES 

PUATAXi Y VICTOR DARWIN MORALES PILATAXI DECLARAN QUE 

CONOCEN EL DITALLE DEL ESTADO Y CONDICIONES EN QUE SE 

ENCUENTRA LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LAS OBLIGACIONES Y 

DERECHOS DEL ACTIVO Y PASIVO QUE ÉSTA TIENE CONTRAÍDOS 

CON “SUS CLIENTES; POR LO QUE, ASUMEN TODAS LAS 

Cu Ga CIONES Y  ¿LERECHOS QUE COMO A TAL LES 

CORRESPONDE. -PUR SU PARTE, EL CEDENTE EXPRESA TAMBIÉN 

QUE NADA TIENE QUE RECLAMAR EN EL FUTURO POR CUANTO 

MEDIANTE EL PRESENTE CONTRATO CEDE, COMO QUEDA 

INDICADO, TODAS LAS OBLIGACIONES ¿Y DERECHOS QUE COMO 

DOCIOS TEN:AN PASTA ESTA FECHA EN LA COMPAÑÍA. CLAUSULA 

SXVYIMA: GASTUS.- TODOS LOS GASTOS QUE OCASIONE LA 

CELEBRACIÓN DE. ¿STA ESCRITURA CORRERÁN A CARGO DE LOS 

CESIONARIOS, QUIENES QUEDAN PLENAMENTE FACULTADO PARA 

DUZ REALICEN LOS TRÁMITES PERTINENTES HASTA LA COMPLETA 

LOGALZACIÓN DE ESTE CONTRATO.- CLAUSULA OCTAVA: 

RA RGMCACION. 103 CONTRATANTES ACEPTAN Y SE RATIFICAN EN 

El CONTENIDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO POR CONTENER 

CONDICONES ACORDADAS EN BENEFICIO DE SUS MUTUOS 

CERDO Y EN SIG RIDAD DE LAS PARTICIPACIONES OBJETO DE 

CN CONTRATO. CJSTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR 

 



  

  

DR ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEFTIMO 

QUITO - ECUADOR 

LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA' PERFECTA VALIDEZ Ye, 

PLENO EFECTO DE LA PRESENTE ESCRITURA.- HASTA AQUÍ LA / 

MINUTA QUE SE HALLA FIRMADA POR EL ABOGADO ESTEBAN 

FRANCISCO RODRIGUEZ GUEVARA, PORTADOR DE LA MATRICULA 

PROFESIONAL 'OCHO MIL" TRESCIENTOS” VEINTE ' Y*“SIETE DEL' 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA.- PARA LA CELEBRACIÓN 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEIDA QUE LES FUE A LOS 

COMPARECIENTES, POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA VOZ, 

ESTOS SE RATIFICAN EN CADA UNA DE LAS CLAÚSULAS, PARA 

CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO 

LO CUAL DOY FFE..- 

CA 
AA " 

Ce Cate E LaS 

SR. E ORALES PILATAXI 
CC. 171289823-6 

     

LN 
AL 

SR. HLGÉS v 
CC. 171025241- 

    

      

   

MORALES PILATAXI 

o, 

SR. VICTOR TARWIN MORALES PILATAXI 

ce. 171487032. 4 
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BrITTO CUATUPMOICO QUA LA Y LU EPR ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE 

ME CE PRESENTADO POR Ll TNIERESADO EN UNA FOJA (5) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA . 

PREIS EEN, PA TOCOLO DS La 20 TARTA TRIGÉSIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CAROO CONFORME 
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    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA * 
COMPAÑÍA HUMAN DEVELOPMENT CIA, LTDA. 

<¿ 

En la ciudad de Quito, el día de hoy miércoles nueve (9) de mayo del año 
2007, siendo las 9HCO, en la oficina principal de la"Empresa localizada en la 
Av. Amazonas N2523 y Colón, Edificio España, tercer piso, oficina 30, se reúne 
el Única socios, y presidente de la compañía doctor Wilmer Ramiro Morales, tal 
como se desprende del certificado de socios emitido por la Superintendencia 
de Compañías con fecha cuatro de mayo del año dos mil siete; propietario de 
490 participaciones es decir del cien por ciento (100%),; con la Gerente 
Ceneral la economista Ana Jimena Tapia Cercado. 

2 conformidad con los Estatutos de la Sociedad, al encontrarse presente el 
cien por ciento (100%) del capital suscrito, por unanimidad, decide constituirse 
en Junta General y Universal, para tratar como único punto del orden del día: 

1. Autorizar la Cesión de Participaciones del socio de la Compañía 
DEVELOPMEN,Y CIA. LTDA. 

Preside ía reunión, e: doctor Wilmer Ramiro Morales Pilataxi, Presidente 
de ¡a compañía; y actúa como Secretaria, la economista Ana Jimena 
Tapia Cercado, Gerente General de la compañía. El Presidente declara 
válidamente instalada y constituida esta sesión; procediéndose a 
cordiruación a tratar el único punto del orden del día. 

a. El Presidente pone en conocimiento de la Junta General 
coúraordinaria y Universal de Socios que es propietario de 400 
derticipaciones, es decir de la totalidad de las emitidas por la 
compañía HUMAN DEVELOPMENT CIA. LTDA.; y solicita se 
apruebe la cesión y transferencia de todos sus derechos y 
narticipaciones de las cuales es propietario a favor de las siguientes 
versonas: trescientas noventa y seis (396) participaciones de* un 
dólar 00/100 de los Estados Unidos de América (US.$ 1,00) cada 
“mua, a favor del aoctor Xiéber Omar Morales Pilataxi, y las cuatro (4) 
arfcipaciones restantes de un dólar 00/100 de los Estados Unidos 
de Artérica (JS $ 1,00) cada una, a favor del doctor Víctor Darwin 

Morales Pilateva, 

Samaria a votación la solicitud, la Junta decide por unanimidad: 

ati Aprotar la cesián de 396 participaciones de la totalidad de las 
exrtitas por la compañía HUMAN DEVELOPMENT CIA. LTDA.; 
d": propiedas ei dozit.r Wilmer Ramiro Morales Pilataxi, mediante 
cación y trensierericia de participaciones con todos sus derechos y 
cbtiigaciones, incluidas las utilidades del año 2007, a favor del 
Jorior Kléber Cimar Morales Pilataxi 

3



A 

de las erriticas por la misma compañía a'favor del doctor Víctor 
Darwin Moraies PPziaxi, en la forma anteriormente detallada 

  

b) Autorizar, al Gerente General, economista Ana Jimena Cercado 
Tapia, para Cue tentice los trámites necesarios para perfeccionar 
'a cesión y transforancia de Participaciones. 

Siendo tas 10-00 hores y +=. habierdo otros asuntos que tratar, se concede un 
exre receso para ¿19para” e e; acta correspondiente, la cual luego de ser leída 
es «prconde po. unan ivi ' por todos los asistentes. Se levanta la sesión. 

Para constancia firinan ¡os 

   

   
   

ssistentes. 
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: REPÚ ELICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

  

   

     
Expediente: 94068 

Nombre: HUMAN DEVELOPMENT CIA. LTDA, 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

    

  

   
_ 1712898238 [WorAL] ES PILATAX WILMER A 

  

     

  

  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: —29/08/2(05 3:47:57 PM 

Js 
FECHA DE EMISIÓN: 04/05/2007 2:46:34 PM Leda. Alba Hidalgo 

Delegada del Sgptdio Se eral E 

A + 
Se deja constane.a q 11, (2 presenta nórnina de soias otorgada por el Registro de Socledades'Ha ta Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuera lc prescrito un las artículos 18 y 21 de la Lay de Coimfañilas, que no extingue ní genera derechos respecto de la titularidad de tas 
participaciones ye que. en aj An. 113 párrajo segu ado, del mismo cuerpo, légal, respecto de la Sésión de participaciones se dice:,*...En el libro respectivo 
de la compañís. t e Da en y erardendí Ósta, se avulará el cenifiBatdo « de aportación Correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del 
cesionario”. Dest.2 10; de ra o final del vitaes arta dorarinina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la 
inscripción refercme 1.2 uns cÓn da la sociódud, así cor”. el mergen de lamá 7 de) escritura de constitución en el respectivo protocolo del 
notario". De lo exp: ras. do Se infiere que, es de exe nsiva resporseblicad de los' rep alés de las compañías de responsabilidad limitada, así 

$ respectivas formalizar la cesión de 

s A cn e 
z Le vd 

     

  
    

  

  

      participaciones de las mismas compeñlas de comercio. 

  

En tal virtud esta Irstiución as 2ontrol societario no asume respacto de Tá verabiad y y legalidad dedas cesiones de participaciones, responsabilidad 
alguna y deja a salve las eriacares que sobre la propiedad de las mismas perder ocurrir ey; 6 futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la 
Ley de Compañlus, 11 1,31 3",125 ?oministraciores os las cormpañías soñ mn, soli Ñamente respóhsables para con la compañía y terceros: “De la existencia 
y exactitud de los libras de la srinpeñia”, Exactituo cue pueda ser verficadal dE 
Art. 440 de la Lew ar 7 otane. 

A Superiieíidencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el 

 



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

ADMINISTR+.>ORES ACTUALES DE LA COMPAÑÍA , 

  

  

  

    

   
Expediente: 94068 

Nombre: HUMAN DEVELO2MENT CIA. LTUA.     

  

      
PR QA dl a ASCO Ñ 

MORALES FLTAXE — A | : 
s7izaozos as [ECUADOR [mESÍDENTE | sswwzoc2 | 5 [2012000 

  

      

   

  

    
  

   

TASIA CERCADO ANA POSOt9rae (NENA, A e o e mn 
. ad 

           AR A RA   
- [GERENTE * Í 11/06/2003 ¡| 5 | 09/09/2003 ; 

        

         
  

    

FECHA DE EViSIÓM: 04/05/2007 2:46:53 Ph Loda. Alba Hidalgo 
Delegada de! Secretario General 

"La informaciár. :fararte a los represenientes legu1e3 y etministradores se la concede sin perjuicio de la que consta inscrita actualmente en el Registro 
Mercantil o de la posiote . anuncia de los indicacios lunansr os y que no haya sido comunicado a esta Institución.” 

Usuario: albah 

    

o



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORME DE OBLIGACIONES PENDIENTES    
  

Sh A 
E CoN 

DENOMINACIÓN C RAZÓN SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: 
HUMAN DEVELOPMENT CIA. LTDA. 

   
  

  

NUMERO DE EXPEDIENTE: 94768 - 2003 RUC: coreo 

LA SITUACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA ES: ACTIVA Com ) 

CAPITAL SC SIAL: USD$ 400.09 CS 

¡[ [INFORME DE REGISTRO DE SOCIEDADES | — INFORME DE CONTRIBUCIONES Z 
Títulos de Crédito (T/C): ¡ 

| Falta emisión de TC del año: 2006 

a 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS LE COMUNICA QUE ESTA COMPAÑÍA NO HA CUMPLIDO CON LAS 

OBLIGACIONES ARRIBA CITADAS. 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Leda. Alba Hidalgo . 
Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN:--04105/2007 14:46:23 , 

5 ajadr 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, COMO SUPRESIONES, 
AÑADIDURAS , ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

albah 

HAZXUTE z ERE 10L QUE LA PFRESEMTE 05 FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE 

ME FU FREGENTADO POR EL INTERESADO EN UNA FOJA [5 UTIL (ES) HABIEFDO ARCHIVADO UNA 

HU: ME ER. PROTOCOLO PELA NOTARIA TRIQESIMA SEPTIMA ACTUALMSHTE A IU CA4RYO CONT ORVE 

LO CELINA LE LES. 
TITO, 410 DE MAYO DEL 2007. 

] El NOTARIO. 

53% 0 lud citeZ 
TARIA TRIGESIMA SERIA A 

, Roberto era > ? 
Quito - Ecuador 

- a 

  

 



  

TOMIO ANI MY EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES. DE LA COMPAÑÍA HUMAN 

DEVELCEMENT COMPAÑÍA LIMITADA OTORGADA POR LOS 

SETORES WILMER RAMIRO MORALES PILATAXI A FAVOR DE LOS 

SEÑORES XLESER OMAR MORALES PILATAXI Y, VICTOR DARWIN 

MURALD, PILATAMI- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

MNTTO A DIEZ DE MP YO DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

a 
a. 

m HE NCTARIO — Notaria37ma - — a “5 = J7 o 05 
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1] 

DOCTOR JAME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DETCANTON 
QUITG-ECUADOR 

RAZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA HUMAN DEVELOPMENT CIA.LTDA. OTORGADO 

ANTE Mt DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DEL 2002, SOBRE LA CESION DE 

PATUCIPACIONES QUE ANTECEDE. QUITO, A 22 DE MAYORES 

          

       

  

        

  

drés AR 
DOCTOR JAIMPÍÑDRES ACOSTA HOLGUÍN SE 
NOTARIO VÍGÉSIMO CTAVO DEL CANTON 

y 
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EGISTRO MEXCANTÍ, . 

  

DEL CANTÓN QLITO 
a A 

ZÓN- Cor. asta locha se tomó nota al margen de la inscripción número: 99 del REGISTRO 
MERCANTIL de diez de enero del dos mil tres, a fs 87 vta, tomo 134 correspondiente a la 
constitución de la compañís “FUMAN DEVELOPMENT CIA. 1LTDA.”, lo referente a la 
present> Cesión de Particinaciones.- Quito, a veintinueve de mayo del dos mil siete. EL 
REGIETRADOR.- 

   

Y L£ 

2 IZDA 
DRA AA AMES TIRE 
REGISTÉADOR MERCANTIL SUPLENTE. , 
DEL CANTÓN QUITO, o 

>, E. 
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: mea 37% 

A 
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ECEDE 
: ERICO QUE LA PRESENTE ES EL FOTOCOPA DEL DOCENA as cn 

e E FUE PRESENTADO POR El INTER CUL ay 

a ci 
EN EL PROTO "A NOTARIA TRIGESIMA SE 
EN EL PROTOCOLO DE LA NO 
COMFORME LO ORDENA LA LEY. / ao tO0Í: 

QUITO, Aud. DE. ALMA. LO 

EL NOTAR! 
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TA SEPTIMA 
TARIATRIGESIMA seP , 

eñas Mora 
Roo      
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